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LETO OFICIJ 
D E L A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

Las loyos, uniones y anuncios quo hayan de nsortarse 
*a H ' U Í I J "  ,N..I*«./8 *o han lo mandar al J©F«. 
JTICO r >.;••.» •••IV». !>>»; cay» cmluc to se posarán a los 
•ditoros aa lo» mouoionad^s por iJ 4 icos. 

(/íeoí oníen rio í de dftríi <I« JéW£.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

FFE PUBLICA.OILO* LO» DIM, EXCEPTO LO* DOMINGO*. 
II I 

f 

«i» astri capital; Horado Adrcnteilfo. íl'50 p o m a s monnalos anticipad at; 
raer* do olla, 3*50 al moa, 9 al trimestre 18 al •omosr.ro y 26 60 por an alio! 

3t»Miniu>adascripoiuü.M*u W r : a , ou la Adminif.rao.Ou del BuLrrfa, 
PIAR.» do Santiago, ndoi I.—Jrujr» do esta oapiial, diroctaujout» por medio 
l ecarta 4 1* ¿draiaUtraoióu, oou in fus ión dol importo del tiempo do aboso 
on timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autori lados, excepto las qas 
sean a instancia do parto no pjbrp so iosortario olioial
mente; asimismo cualquier anuncio oon iernionto al SOR* 
rioio nacional qúo dimano de U mismas; (toro los DO IC 
toros particular pagaran 50 cóutimcs de peseta por CADA 
linea de lnsorción. 

I *I ORNERÒ «UFLLLO IRTNILL'iMi I  P.«I>L». 

PARTE OFICIAL 

ftestdincia dtl Qotisejo is ¡¡inistros 

S. M el R E Y (Q. 0 . G.), y 
Augusta Real Familia, conti
NÚAN en esta corte, sin novedad 
ENsu importante salud. 

№inis erio de Hacienda 

BEAL DECRETO 
De aouerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar ai Ministro de Hacien* 
da para presentar A las Cortes un proyeoio 
de la ley doolarxndo ley del Reino la ino

dlfioaclón introducida en ia de Alooboies 
de 19 de Julio de 1904 por Real deoreto 
de 29 de Juiio de este año. 

Dado en Pafaoio A oatoroe de Diciembre 
de mil noveoiemtos cinoo. 

ALFONSO 
El Minitro d> Hacienda, 

A M O S S A L V A D O R . 

A LA3 CORTES 
La reforma radioal del impuesto sobre 

los alcoholes, realizada por la ley de 19 
de Julto del TIFIO próximo pasado, oon el 
decidido propósito de orear una renta 
que oon BQS normales y proporoionales 
rendimientos pudiese facilitar en plazo 
más ó menos breve la reducción de otros 

, tributos, suscitó, como siempre sosoitan 
las disposiciones legales, que á tantos in

tereses afeotan, algunas ouestiones qae 
oou urgencia hubo qae resolver para ase

gurar la equidad y la efleaoia del nue

• vo régimen. 
Los apremios del tiempo, impuestos 

Por la neoesidad de preparar las mistelas 
destino al abocamiento de ios vinos 

V la conveniencia de que los labradores! 
coseoheros é indastria'es pudiesen apro

vechar todos los residuos de la vinifica

ción de esta cosecha,obligaron al Gobier

no a modificar la reglamentación de la 
venta del alcohol por Real decreto de 29 
<te JQ|Í 0 último, modifioaoión que hubo 
d « afectar & los preoeptos de la oitada 
kyen 'a parte esenoial, referente a la 
tributación de los aguardientes de orujo, 
Y en otras de mero detalle relaotoaadas 
° ° n 1* garantía de los pagos, simplifica

r o n de las operaoiones y oiroulaoión y 
venta de losalooholes. 

En la tariía A de la ley de J9 de Julio 

de 1904 no so incluían los aíooholes do 
orujo en los epígrafes do los alcoholes y 
aguardiente do vino, sino entre los demáB 
alcoholes neutros, que se gravaban oon 
cuota de f »bno».oión macho más elevada 
que los de vino, estableciendo por tanto 
en favor de éatos un margen protector ¡ 
que les aseguraba la preferenola para su 4 

empleo en ia preparación de los lioores y 
otros aguardientes compuestos. La prAo 
tica ha demostrado la necesidad de anu

lar tal distinción, al menos por algún 
tiempo, puesto que, ademas de las difi

cultados de vigilancia qae suponía el 
cumplimiento da dicha clasificación legal, 
no era posible mermar á los pequeños 
cosecheros los recursos que de la venta 
do los alooholes y aguardientes da ornjo 
siempre habían obtenido. 

Para simplificar las operaoiones de con

tabilidad y ¡aa de pago se dispuso que 
los aguardientes y alcoholes impuro* pu

diesen oircuiar con las cuotas de fabri

cación garantidas por el primer destila

dor hasta las fábrioas de rectificación, y 
que los aguardientes de oafia, ron y oo

fiuu quo se destinen oomo primera mate

ria A otras fábricas de aguardientes oom 
puestos ó lioores, puedan del mismo modo 
oiroular desde los estableoimientos de 
procedencia A los de destino con las cuo

tas do fabricación espeoial de oonsumo 
garantidas; para dar irapu'so A la circu

lación y v:'uta do alcoholes se dispuso 
que los almacenistas establecidos en de

terminadas poblaciones puedan recibir

los con la cuota espeoial de oonsumo ga

rantida, que puedan enviar los líquidos 
que resulten impuros A las fibric^s rec

tificadoras y destinar los de buena osli

dad al oonsumo interior, previo el pago 
de la cuota garantida, ó destinarlos A la 
exportación sin hacer efectiva la garan

tía; y para armonizar loa preoeptos legales 
con las costumbres del consumo en algu

nas provincias se autorizó A los fabriotn

tee de aguardientes compuestos y A los 
almacenistas establecidos en looalidades 
en que haya'Aduana, Administración de 
Haoienda ó Administración espeoial del 
impuesto, para que puedan rebajar la 
graduación de los alcoholes neutros con 
la simple adición de agua y destinados 
al consumo, pagando una ouota adicional 
de 50 céntimos de peseta por oada litro 
que aumente el volumen de liquido de

bido. 
La sencilla enumeraoión de las modifi

oaoiones y adíoíones que el Real deoreto 

de que se trata introdujo en los textos de 
la ley, demuestra que, aparte de la va

riaoión tributaria de los alooholes de oru

jo, ya razonada, los demás .preoeptos se 
reduoen A detalles d e procedimiento, 
adoptados de oonf)rmldad con las nume

rosas y justificadas petioiones de los pro

ductores é industriales, que con insisten

cia hablan redamado la reforma. 
Asi, pues, en i a firm» oreenoia de que 

lo dispuesto por el Gobierno responde A 
verdaderas y evidentes oonvenienoia3 
públicas, y cumpliendo el deber consti

tucional de dar cuenta al Parlamento de 
las modificaciones introducidas por el ci

tado Real deoreto en los textos de la ley 
de 19 de Julio de 1904, ol Ministro quo 
suscriba, de aouerdo oon el Consejo de 
Ministros, y autorizado por S. M., tiene 
la honra de someter A la decisión de las 
Cortes el siguiente proyeoto de ley. 

Madrid 15 de Diolembre de 1905 =E1 
Ministro de Hacienda, Amos Salvador. 

PROYECTO DE LEY 
Articulo único. So declara ley dol Rei

no io dispuesto en el Real deoreto de 29 
de Julio ú timo, en los extremos referen

tes A la olasifloaoión de los aguardientes 
y alooholes de orujo para los efectos del 
pago del impuestos; A la facultad de ga

rantir la ouota do fabricación por los al

coholes y aguardientes que circulan des

de las fábricas de destilación A las de 
rectificación, al derecho de expedir 
aguardientes de o a f i a , ron, y cofiso con 
las cuotas de fabricación y espeoial oon

sumo garantidas cátodo se envíen oomo 
primera materia desda las fabricas pro

ductoras A laa de preparación de aguar

dientes compuestos ó lioores; A la facultad 
oonoedida A los almacenistas es'.ableoidos 
en determinadas poblaciones para reoibir 
alooholes oon la cuota espeoial de consu

mos garantida, para enviar los alcoholes 
impuros A fábricas reo'.iflcadoras y para 
destinar los de buena oa idad al oonsumo 
interior, previo el pago de la cuota ga

rantida A la exportaoióo. sin haoer efec

tivo el pago, y A la autorización concedi

da, en determinadas condiciones, A los fa

bricantes de aguardientes compuestos y 
A los almacenistas para rebajar la gra

duación de los alooholes neutros oon la 
simple adición de agua. 

Madrid 15 de Diciembre de 1905.=E1 
Ministro de Haoienda, AMOS Salvador. 

Ministerio de Fomento 

REAL OrtDEN 
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

A este M'nisterio por el Ayuntamiento de 
Reus. de la provluoia de Tirragina, so

licitando la creación en dicha oiudad de 
una Estación enología* por ser centro de 
una extensa comarct vinícola; y 

Visto el informe emitido por el logo 1 

niero direotor de la Estaoióo enológloa 
de Villafranoa del Panado!, designado a 
efecto para informar respeoto A la petl

oión de referenoia, en el que consta el 
ofrecimiento del Alcalde solicitante do 
llevar A cabo oon reoirsos del Ayunta

miento la construcción de edificios y 
cuantos gastos fueran precisos una vez 
que se hiciera la oonoesión del Centro ex

perimental de que se trata; 
Teniendo en ouenta lo dispuesto por ios 

Reales decretos de 10 do Octubre de 1903 
y 15 de Enero de 1901, por los que se r i 

ge el Servicio Agronómico; 
S. M. el Rey (Q. D. G. ) se ha servido 

disponer se cree una Estación enológioa 
en ta Ciudad de Reus, bajo la base del 
Campo de experiencias allí existente, al 
oual se añadirán los terrenos colindantes 
que fueron ofreoidos ouando se realizó el 
reconocimiento, construyendo el Ayunta* 
miento los edificios de nueva planta que 
sean necesarios; debiendo contribuir el 
Estado oon los créditos que obren en el 
presupuesto A los gastos de instalaoión y 
sostenimiento, tanto de personal como de 
material del establecimiento oreado, 
nombrándose desde luego el Ingeniero 
agrónomo del Servicio que ejecute el pro

yecto de Estación. 
De Real orden lo digo A V. I. para su 

oonooimiento y efeotos consiguientes' 
Dios guarde A V. I. muchos ¡.ños. Madrid 
28 de Dioiembre de 1905. 

GASSET 
Sr. Direotor general de Agüe altura, In

das tria y Comeroio. 

! 
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J S P A I T T R A O B R A S FtFB£«£0,&P 
Rectificada por el Alcalde de Canlllejas la relación nominal de loa propietarios á qnienea ae ocupan fincas en aquel término munioipal, con motivo de la reoiifl* * 

encanzamiemo d.l Arroyo Padlllo, en la oarretera de Ajalvir á Vicálvaro, he acordado publicarla á continuación a fio de que las corporaciones ó particulares ! n . 7 

convenga, puedan presentaren el plazo de veinte diaa, á oontar de la fecha de esta publicación, las reolamaoiones que consideren oportunas contra la necesidad de la 6 8 

clon de sus fincas, debiendo hacerse estas reclamaciones ante el Alcalde respeotivo, bien sea verbalmente ó por esorito, según lo dispuesto en el art 17 de i* r j J ! B ; 0 n , p * " 
de expropiación forzosa. ' a v 'genib bey-

Madrid 29 de Diciembre de 1905.*=El Gobernador, J. Ruiz Jiménez. 

fliatr* it tritìi NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

Doña Maria Sevilla y Diego, 

D. Luis de la Mata 

ARRENDATARIOS 

La propietaria, 

El propietario. 

Canillejas 

PaBeo del Prado, 28 duplioado. Madrid. 

Tierra de secano, 

ídem. 

Madrid 22 de Diciembre de 1905. = E1 Gobernador, J. Juiz Jiménez. 

219.-169. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Presidencia 

A viitud de propuesta formulada por 
Ja Comisión tercera del Excmo. Ayunta
miento, se abre coucurso público por 
término de veinte dias, oontados desde 
la publicación de este anuncio en ol B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para la 
instalación y explotación de kioskos para 
venta de flores y pájaros en el Salón de] 
Prado de esta capital, con sujeción al 
modelo formulado por el Arquitecto mu
nioipal oon espondiente, que obra en el 
Negooiado tercero do la Seoretaria de] 
Exorno. Ayuntamiento. 

Los que deseen ooncurrir á dicho con
curso, acompañarán á su instancia la res
pectiva proposición, señalando el núme
ro de kioskos que han de instalar y forma 
de explotación de los mismos, plazo para 
BU construcción y canon que ofrecen al 
Exorno. Ayuntamiento, reservándose este 
el derecho de aceptar lo que se considere 
mas beneficiosa ó desechadas todas si no 
las encontrarse aoeptables. 

Lo que se ununoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 2t> de Diciembre de 1905. 
222.—218. 

decretaría 
Esta Excma. Corporación ha acor, 

dado contratar en pública subasta e l 
suministro do menestra y utensi l io 
para las acogidos en l<<s Asilos s egun
do y tercero de San Bernardiuo, du
rante el próximo ejercicio de 1906, 
bajo los s iguientes pl iegos de condi
c iones 

Facultat ivas 
i . * La subasta empezará á regir el 

(lia s iguiente al en que so ílrme la 
correspondiente escritura y termiua-
rá en 31 de Diciembre de 1903. 

2 * El contratista se obliga á en
tregar diariameute por su cuenta las 
raciones de menestra y utensilio que 
se l e pidan, por lo menos con doce ho
ras de anticipación por el Sr. Subdi
rector y á la hora que es te señale . 

3 . * El precio tipo para la subasta 
será el de 35 céntimos de peseta la 
ración por cada a c gido. 

4.' Cada ración se compondrá de 
las cantidades y artículos s iguientes: 

Comida 
Carne, 62 gramos por plaza. 

Tociuo, 10'788 í i . . fd. 
Garbanzos, 86'26S fd., fd. 
Arroz, 28'75G fd., fd. 
Patatas, 57«512 fd., id. 
Aceite , 0'033 mililitros por plaza, ó 

sean 3 litros 300 milfiitros por cada 
c ieu . 

Ajes, 2*300 gramos por plaza. 
Cebollas, 2"201 id., id. 
Pimentón, 2'300 id., fd., 
Sal, 18'430 gramos por plaza. 
Viuagre, 0 { 005 mili l itros por plaza. 
Caibón vegeta l , 50 gramos p o r 

plaza. 

ídem cok, 215 gramos por plaza. 

Cena 
Domingo.—Patatas, 300 gramos por 

plaza. 
Lunes.—Patatas. 150 grarao9, arroz, 

20 , y bacalao 62 id. por id. 
Martes.—Judías, 115 gramos p o r 

plaza. 
Miércoles.—Judías, 87 fd., y arroz, 

20 gramos por plaza. 
Jueves .—Judías , 115 id., y carne, 

G2 gramos id. 
Viernes.—Patatas, 150 id., y judías, 

57 fd. fd. 
Sábado.—Patatas , 150 fd., arroz, 20, 

y carne, 62 id fd. 
5 . a Los artículos han de reunir las 

coudicioues s iguientes: Garbanzos de 
Castilla, blaucos, rugosos é igua'es , 
perfectamente limpios, y si uo fueran 
de buena ecchura y pasarán por la 
por la criba del núra. 29, s^rán des 
echados, aunque reúnan las demás 
condiciones: judías del Barco ó leone 
sas, de color blanco y brillante, sin 
manchas ni polvo aJherido á su envol
vente , y perfectamente secas, y al to
marse uu puñado eu la mano y com
primirlas, deberán escurrirse cou faci
lidad: siemio los granos duros y de 
buena cochura, en la forma es table ' 
ci Ja para los garbanzos; el arroz será 
de Valencia, presentará to los los gra
nos secos, blancos, enteros é iguales y 
exentos de los envoKent- s ó películas 
externas , así como de polvo y paja y 
demás impurezas las patatas serán de 
regular volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, no presentando señales 
de germinación ni haber sido dañadas 
por los hielos; exceptuándose para el 
consumo las menudas, llama las gorri
neras; el tocino será de una regular 
dureza, muy compacto, de color blan
co, l igeramente sonrosado, sin que 
pueda preseutar seña les de íauc io ni 
de descomposición; su espesor medio, 
será de cuatro á ocho centímetros, de
biendo ser procedente del país, con 
exclusión del extranjero; deberá ser 
conservado en sal comúu y sin otra 

substancia alguna, siendo rechazado el 
tocino que presentare indicies de d e s 
composición ó de conteuer larvas ó 
g é r m e n e s de insectos ó iutesosarios ó 
de virus infecciosos que puedan per
judicar á la salud; la carne ha de ser 
de vaca, fresca, de flor, precisamente 
de tapa ó do cadera, y deberá presen
tarse cubiorta de grasa consistente, 
pero no dura, el color rojo claro, olor 
suave, apenas sensible , sin dejar ver 
puntos sanguinolentos , l ívidos, vizco-
8os ni decolorados, y será procedente 
de reses sacrificadas en los Mataderos 
públicos el día antes de ser consumida; 
el bacalao será precisamente de Esco
cia ó Noruega, sin seña les del hongo 
rojo, que es lo que determina en dicho 
artículo alimeuticio, principio de des
composición, y deberá encontrarse al 
tacto duro y terso, sin señales do re 
blandecimiento; el aceite será puro, de 
olivas de la mejor c lase , perfectamen
te clarificado y de but n sabor; carbón 
mineral de fácil combustión, compac
to, de regular tamaño y sin mezcla 
alguna, y por último, el carbón v e g e 
tal ha de ser de canutil lo do encina, 
recientemente hecho, y conveniente 
mente cocido, que aparezca compacto 
y sonoro, sin fractura brillante, sin 
tizos y sin mezcla alguna de otras ma
terias. 

6 . * El contratista tendrá constan
temente cu el establecimiento ex i s ten-
i u de muestra y utensilio suficientes 
para dos meses de suministro, á cuyo 
efecto se le facilitará el local necesario 
siendo de su cuenta los gastos de con
ducción y colocación de los géneros, asi 
como también la reparación y acomo
damiento del local y del deterioro ó 
pérdida que puedan sufrir las especies 
almacenadas ó depositadas. 

7.* El a lmacén de existencias ten
drá dos l laves distintas, una en poder 
del contratista y la otra en el de la 
persona qjue el Sr. Subdirector des igne , 
á fin de que cuando haya que abrir pa
ra la extracción y reposición de la me
nestra, intervengan uno y otro, ins
peccionando el representante de la 
Subdirección el servicio y entrega dia
ria de las raciones y cuidando bajo su 
más estrecha responsabilidad quo di
chas raciones reúnan las condiciones 
de quo so deja hecha mención. 

8.* Los Asilos facilitarán dentro 
del depósito destinado al efecto los ca« 
joues y úti les necesarios para la con
servación de la meuostra y de las 
cuales se hará cargo el abastecedor 
por rardio de inventario y responderá 
en absoluto, sieudo de su cuenta la 
re. osición y recomposición de los d e 
terioros que estos sufrau. 

9 * El e x a m e n de les artículos que 
quedan indicados en las cláusulas 4.* y 
5.* se hará á su eulrada eu el almacén 
ó deposites y al sacar á la cocina para 
su condimento los que diariameuto se 
necesiten, serán reconocidos por e l 
Subdirector y el Profesor de Moiiciua 
del Establecimiento, debieudo l levar 
el primero de dichos señorea nota de 
la entrada y salida de las raciones, la 
cual se coufrontará á su debido tiempo 
por medio de las liquidaciones m e n 
suales que p r e s e n t a r á el contratista. 

10. Los artículos quo no reúnan 
las condiciones que quedan c í ta las , se 
devolverán en el acto de advertirlo, 
siendo obligación del contratista repo
nerlos inmediatamente, y en caso de 
uo hacerlo, se adquirirán por la Direc
ción á cosía dol contratista. Si las de
voluciones se repitiorau más do dos 
veces , podrá imponérsele por la Al
caldía Presidencia de Madrid tina mul
ta que no e x c e l a de 100 pesetas. 

11 . El consumo de raciones quo s e 
calcula en el tiempo espresado en la 
condición primera, es el de 180.000, uo 
tenieudo derecho el contratista á recla
mación alguna si el consumo fuese 
mayor ó menor que el indicado. 

12. Si durante el tie upo de la con
trata acordase el Excmp. Ayuntamien
to el traslado de uno ó ambos Asilos 
fuera de Alcalá de l lenare», el contra
tista no tendrá derecho á hacer rec la
mación alguna. 

13. ISÍ importe de la menestra que 
haya sido suministrada por ol contra
tista, será abonado por mensualidades 
vtncidas en la Tesorería del exce len
tísimo Ayuntamiento, mediante cuenta' 
justificada que presentará por dupli
cado en la Contaduría del mismo, con 
la conformidad del Director, toma de 
razón del Interventor y V.° H.° del e x -
celentís imo Sr. Alcalde Presidente. 

14. No obstante lo cousiguado eu 
la condición primera, el coutralfcta se 
obliga á suministrar por la tácita y al 

i 1A adltl-ooiiga a s u u i í u i s u a i , 
mismo precio porque s e haga la adjn 
dicacióu de la subasta, los artículos de 
que se trato, hssta tanto que previo 
anuncio de la que ha de regir en e l 
ejercicio próximo veuidero, se adjudi
que el servicio á otro contratista. 

Madrid á 2 de Noviembre de 1905. 
= E 1 Director, Pablo Garda Becerra. 

Económico-administrativas 
I.* La subasta se verificará con 

todas las formalidades establecidas en 
el a i t . 18 del Real decreto ó instruc
ción de 24 de Enero de 1905. para la 
contratación do servicios provinciales 
y municipales, el día 31 de Enero de 
1903, á las doce, en la primera Casa 
Consistorial, Plaza de la Vilia, número-
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-5 bajo la presidencia del exce len
tísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal eu quieu al efecto de legue; 
asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el A y u n 
tamiento y uno de los Sres . Notarios 
del ilustre Colegio de esta capital. 

Los pliegos de condicioues y 
demás antecedentes para la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Kxcmo. Ayuntamiento, (Ne
gociado 5.°)» durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados, 
míe medien hasta el del remate. 

3.* El precio tipo para esta subasta 
será el de treinta y cinco céulimos de 
peseta cada ración, compuesta de los 
artículos q«e se determinan c n el plie
go de condiciones facultativas y la par
tida por doude ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el pre
supuesto para el ejeicicio de 1906. 

4.* Los Imitadores que concurran 
á esta subasta habráu de consignar en 
la Caja general de Depósitos, la fianza 
provisional de tres mil Ciento cincuen
ta pesetas, consistentes en el 5 por ICO 
del importe total do la misma j pudien-
do verificarlo en metálico ó en cual
quiera de los valorea ó signos que de
termina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el art. 13 
do la misma Instrucción. 

5 * Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas d é l a Secretaría 
(primera Casa Consistorial) eu losdias 
hábiles, desde el s iguiente al en que 
aparezca ¡aserto el correspondiente 
anuncio eu la Gaceta de Madrid^ hasta 
el anterior eu que aquella haya de te
ner lugar y durante las horas de doce 
á dos, y en la forma y modo que se 
expresa en el art. 1* del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905. 

6 . * El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos qce nazcan del 
remate; pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos eu uso d é l a facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 
para la contr tación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7.* El lidiador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
W !e señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja g e n e 
ral de Depósitos la cantidad de 6.300 
pesetas, para garantir el cumplimien-
to de este contrato, pudiendo también 
jenflcaí lo en metálico ó en los valores 
o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán cumputados 

e n l e ( l u e e n aquellas. 
8 - Si el rematante no prestase la 

«anza definitiva, ó n o concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no l íe
n l e las condiciones precisas para ello 
«entro del plazo señalado y de una 
prorroga que sólo podrá serle conce

da por causa justificada, sin que en 
d í a s U Q C a 8 ° p u e d a exceder de cinco 
t r ' T l e n d r á por rescindido el con
ten L p ® r Í , , i í ; i o del mismo rematante, 
l ^ ^ 1 ' 24 do la rape-

PO«Í/MA^ 1 n e c h o de presentar una pro-
lirif*!* p a , a l a subasta constituve al 
contra?1* e " l a o b , i S a c i ó n 'ie cumplir el 
adiudi A * 1 , e f , , e s e definitivamente 
másri f , e l r e m a ^ ; Pero no l e d a 
cado nr • • c , , a n 4 ° l e r u e s e adju li-
lar c r . , 1 . 0 v , s , o n a I m e n l e , 'iue el de ape -
«ton d H - 6 l a c u e r " * ° d e la adjudica
n d o oÜn ! l l v a » F i s e c a y e s e perjudi-
kmientn A A C U E N , 0 - E L Excmo. Ayun-

^ i c a c i r o

1 0

< 1 X ^ a ? b l i K a ¿ o p o r U 

l a d I a 0 'e concede el art. 34 de la 

Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya menciona la, po>lrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema-

| tante á cualquiera de las condiciones 
! estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado e l remata, sea 
cualquiera la causa quo alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura. 

12. Bl contratista, para todos los 
incidentes á que puliera chr lugar e s 
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los T i i b u n a k s de esta corte. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastó* de escritura, sus 
copias y demás que origine la subas
ta, como el iropvrte de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan si
do para la misma, eu los diarios ofi
c iales do Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó 
Acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el coutratista á satisfacer á 
la Haciouda publica el importe de los 
derechos reales, si los devengase , y 
el do cualquiera otra contribución ó 
impuesto, á cuyo fiu adquiere el com
promiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidado
ras dentro de los plazos legales , sin cu
yo requisito no s e le satisfará por e l 
Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del coutrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in 
cluir dentro del pliego Cerrado quo 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
eu los anuncios, copia de la escritura 
de mandato ó sea del poder ó docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gest io
nar á nombre y eu representación de 
su poderdante, cuyo documento ó po
der ha de haber sido, previamente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres . Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio 
Suárez Garda, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano. 

15. Las proposiciones para optar á 
esta subasta, deberáu ser extendidas 
en papel del timbre del Estado do la 
clase 1 1 * , y á los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidaraeute reintegrados con un sel lo 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ol las , según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y 
si á cualquiera de aquellos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, 
será ex ig ido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse á satisfa
cerlo, hasta tauto que lo verifique ó 
se le descuente el importe de la falta, 
la fianza'provisioual ó de la definitiva, 
caso de que se le adjuJicase el re
mate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. Director de los 
Asilos, visada por el Excmo. Sr. A l 
calde, eu que conste haber cumplido 
las con l iciones estipulada?, y no ha
biendo responsabilidades ex ig ió les , se 
devolverá )a flaLza al rematante. 

Madrid á 13 de Noviembie de 1905. 
= E I Secretario, F. ttuano. 

22 de Noviembre de l 9 0 5 . = C o m i -
sióu 5.*, 2 * citación. = A p r o b a d o . = E l 
Vicepresidente, Bidtráu. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, eu cumplimiento á lo dis
puesta en el art. '¿9 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma 

se haya producido reclamación a l 
guna. 

Madrid á 2 3 de Diciembre de 1¿05 . 
= V . ° B . °=El Secretario, F . R u a n o . = 
El Oficial del Negociado, L. Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.*, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: Pro
posición para optar á la ••• •'• <•.•<; del tumi-
nietro • e mtneeirae y uteutilio para lo» Asi
los'!.' y 8." de Han Bernardino.) 

D.., que vive.. . , enterado de las con
dic ioues de la s: basia en pública l ic i
tación d«rl suministro de menestras y 
utensil io, para los acogidos en los 
Asilos 2.° y 3.° de Sao Bernardino, 
durante el ejercicio de 1900, anun
ciada eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, del día de. . . , 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete á tomar á au cargo 
dicho. . . , con extricta sujeción á e l las . 
(Aquí* la proposición en esta forma: 
por el precio, tipo ó cou la b»ja de. . . , 
tanto por ciento—eu letra—eu el pre
cio tipo.) 

Madrid..., d e . . , de 190... 
(Fecha y firma del proponente.) 

2 2 1 . - 2 1 5 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública sobaste el suminis
tro de piensos para el panado de las ca
ballerizas de S. E., del Laboratorio S unl-
clpal, de) Afilo de San Bernardino, y del 
Cementerio de Nuestra Sra. de la Alma-
den?, hasta el 31 de Diciembre de 1906, 
bajo ios precios tipos que al Anal se ex
presan. 

Los lidiadores, qne podran presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan, 
teado por a gano de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez Garcia, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como fianza provi
sional la cantidad de 1.523 80 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, aoompafiando á los respootivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido, y el rema, 
tante la definitiva de 3.047'60 pesetas que 
le será devaelta á lu terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verifioará el dfa 27 de 
Enero de 1906, á las doce, en la 1. a Casa 
Consistorial Plaza de la Villa número 5 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó de quien al efecto delegue, y oon 
las formalidades establecidas en el Real 
decreto da 24 de Enero de 1905; y las pro
posiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taria en los días hábiles, desde el siguien
te al en que aparezca inserto este anunoio 
en el BOLETÍN O F I C U L de la provincia 
hasta el anterior en que ha de verifioarse, 
durante las horas de doce á dos. 

Los pliegos de condioiones y demás 
anteoedentes relativos á esta subasta, Be 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
rla (Negociado 5-°), dorante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe tota) de esta snbasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se de'ermina en la condición 6. a de las 
facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez dias, y en la forma que es-
t ablece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no Be ha presentado 
contra la misma reolamaoión alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Diciembre de 1905-=E1 
Secretario, F. Roano. 

Modelo de proposición 

Í
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11. a v al presentarse lle
var escrito en el sobre ío siguiente: PROPO
SICIÓN PARA OI'TAit i LA SUBASTA I>K ) 

D. ... que vive... enterado délas condi
ciones de la subasta en públioa l ioiució 0 

do suministro de piensos parae)ganado de 
las caballerizas de S. E., Laboratorio mu
nicipal, Asilo de San Bernardino y Cemen
terio de Nuestra Señora de la Almádena, 
hasta el 31 de Diciembre de 1906, anun
oiada en el BoiETix OFICIAL de la provín
ola del día de ... conforme en un todo oon 
lasmisraas, se compromete á tomir á su 
oargo dicho suministro oon extricta suje-
oión á ellas por (»quí la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó oon la baja 
de tanto por ciento (en letra)-en los pro-
oíos tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 

Precio* tipos 
Ptn».CU 

Paja de cebada pelaza larga, kilo
gramo 13 

Paja do trigo, kilogramo 09 
Harina de cebada, kilogramo 32 
Heotólltro de cebada del país 19 
Heotólitro de avena 18 
Heotólftro de Balvado fino (mo

yuelo) '. 12 
• 221.-203 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión del día 22 del actual, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
qoe intenta celebrar para contratar e l 
suministro de cal caustica necesaria para 
los enterramientos en los Cementerios de 
Nuestra Sefiora de la Al muden a, y Civil 
del Este, hasta el 31 de Dloiembre de 
1906 

Los expresados pliegos de oondfoiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
5.°) y en las horaa de dooe á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el BOLETÍN 
DK i;i AI. de la provínola, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la Inteligencia de que, trans
curridos los diez dUs antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamaolón alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 24 de Ene 
ro de 1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1905. = El 
Secretar lo , F. Ruano. 

222.-217. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera Instanoia 

del distrito del Congreso de esta capital 
y por la Escribanía del que suscribe, se 
signen autos de juioio deolaratívo de ma
yor cuantía promovidos por el Procura
dor D. José Zorrilla y Mooasterio, en re
presentación de la excelentísima sefiora 
Condesa Carolina López de Tineo, Marque
sa de Valdsgama, mayor de edad, casa
da, vecina de esta corte, propietaria, 
contra D. Juan Saiglán y Bagoeres, sos 
derechohablentes y contra todas las per-



4 Sábado 30 de Diciembre de 1905 

sonas que se orean con derecho á los cen
sos que se dirán, que pesan sobre ana ca
sa sita en esta corte y su calle de Caba
llero de Gracia, número cuarenta y ocho 
moderno, veintiséis antiguo, de la man
zana doscientos ochenta y nueve, que 
linda al Norte, oon dicha calle, á la que 
da su fachada; al Oeste, ó sea oon la me
dianería derecha entrando, con la oasa 
número ouarenta y seis-, al Este, ó me
dianería de la izquierda, oon la oasa nú
mero cincuenta, ambas de la misma oa-
Ile, y al Sur, ó sea por espalda, oon la 
oasa número veintisiete de la oaile de Al. 
oalá, sobre que se doolaren nulas y sin 
ningún valor las referidas cargas, que 
son: 

Primeío. Censo redimible de dos-
oiemos mil reales, vellón de principal y 
ocho mil de renta en o»da «lío al respeo-
del ouatro por ciento, impues'o por el 
Convento de Religiosas de San Felipe el 
ReU de esta corte, Orden d'í San Agustín 
á favor de la Memoria fondada por don 
Pedro Fernandez de Valmaseda, según 
eaoritura otorgada en esta corte el vein-
tiano de Bnoro de mil ochocientos diez y 
ooho, ante el Esoribano de número don 
Alfonso de Sevenes; y 

Segnndo. Una obligación hipotecaria 
de sesenta y ocho mil noveolentos noven
ta y un leales, constituid* por D. Cristo-
bal Marín, á favor de D. Juan Saiglán y 
Bagueres, reato de otra de m»yor suma a 
favor de varios intereses que su obligó 
aquél A satisfacer á los plazos do seis, 
dooo, diez y oeho y veiniícuatro meses, 
de cuya cantidad extendió un pagaré, 
según sonata de la esoritura otorgada en 
esta corte el ventiooho de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y oinoo, ante el Es
cribano de S. M. don Ildefonso de Salaja, 
y por providencia de veinte del oorrlente 
se ha tenido por acusada la rebeldía a 
D. Juan Saiglán y Bagueres, y demás 
demandados; y aoordado se les h-»g» un 
segundo empozamiento, para que qentro 
del término de oinoo días comparezcan 
en los autos personan lose en forma. 

Y mediante a ignorarse el domicilio de 
— — — | |,1 VftWI VUVK* J 1 

dichos demandados, se les emplaza por U Q o r o , l i l o 

segunda vez por la presente, oon dicha Fallo: - Qu* 

tomar parte en la elección de los Sindi 
oos, siendo solo admitidos para los efec
tos ulteriores del juicio, y al último, que> 

de no compareoer, le parará el perjuicio 
que hubiere logar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 9 0 5 . = 
V . ° B ° = E l J u e z de primera instancia, 
OttegaMorejón.=EI Actuarlo,P. H. Luis 
Fazzin. 

2 2 2 . — 2 2 1 . 

INCLUSA 
En este Juzgado d-; primera instancia 

del distrito de la Inolns* de esta corte se 
han seguido autos de mayor ouan'ia á 
instancia de la Real é Ilustre Arohico-
fradia de San Lorenzo y San José de es
ta capital, centra D. Pedro y i>. Manuel 
Gómez Lago*, declarados en rebeldía, y 
otros, sobre pret-srenoia y mejor derecho 
al cobro de an oré lito, en los cuales se 
ha dictado la sentencia onyo encabeza
miento y parte dispositiva, á la letra di
cen asi: 

•Sentencii.— En la villa y Corte de 
Madrid, á 11 de Diciembre de 1905 , el 
Sr. D. Luis Rodríguez do Llera, Ju>.z de 
primera inslanoia del distrito de la In
clusa de la m i 8 i n > ; habiendo visto los 
presentes autos juicio ordinario deolara-
tivo de mayor ouantía, seguido entre 
partes: de la una, oomo demandante, la 
Real é Ilustre Archicofradía de San Lo 
senzo y San José de esta oorte, defendi
da por el Letrado D. Juan Rincón y 
Sanz, y representada pir el Procurador 
L). Hilario Dago y Cuchillero; y de otra, 
oomo demandados, D. Antonio Giraldos 
Oiga, mayor de edad, oasado, emp'eado 
y de esta venoindad, defendido por el 
Letrado D. Lorenzo Barrio y Moray.a, y 
representado por el Proourador D. Fer
mín Bernaldo de Q utos; D. Gerardo Ló
pez Quesada, mayor de edad, oasado, 
empleado y de esta venoindad, defendi
do por el Letrado D. Antonio Paredes y 
representado por el Procurador I). Ra
món Cones:i y Bianoa, y ü . Pedro y Don 
Manuel Gómez Lagoa, y por la rebeldía 
de ambos los Estrados del Juzga-Jo, sobre 
preferencia y mejor dereoho al cobro de 

demanda, para que dentro del expresado 
término de oinoo días, se personen en 
referidos autos; bajo apercibimiento que, 
tranourrido que sea este segundo término 
sin verificarlo, seguirán los autos ,u our-
so sin más citarles ni oirles ni hacerles 
otras notificaciones que las que determi
na la ley. 

Madrid veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos cinco. = E1 Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

6 1 . - P . 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de provi 
denoia del Sr. Jaez de primera Instan-
oia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, diotada en los autos de concorso ne
cesario de acreedores de D. Miguel Ná-
jera Almazán, se oonvooa á junta gene
ral de acreedores del mismo, para el 
nombramiento de Sindicatura, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de audlenola, de 
éste Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm 1, el día 22 de En ero.pro 
ximo, á las dos de su tarde, y se olta y 
llama á todos los acreedores, para que 
comparezcan en los autos, oon los títulos 
justificativos de sus créditos, así oomo 
también al conoursado D. Miguel Nájera 

Que debo deolarar y declaro 
que el crédito resultante á favor de la 
Real é Ilustre Arohiof radia de San Lo-
zo y S *n José, de la esoritura que en 2 3 
de Mayo de 1839 autorizó el Notario que 
fué de esta corte D, Luis González Mar
tínez, bajo el núm. 852 de su protooolo, 
es prefrerente á los oréditos que ostentan 
D. Antonio Giraldos Orga, D. Gerardo 
López Quesada, D. Pedro y D. Manuel 
Gómez Lagoa, y que dioha Real é Ilustre 
Arohioofradia tiene mejor dereoho que 
los c i tados señores á reintegrarse de lo 
que faltare de aquél, hasta el pago total 
de tresoientas veinticuatro mil oohoolen-
tas oohenta y oinoo pesetas, oon el rema
nente del precio obtenido en públioa su
basta por 1» enagenaoión de la parte baja 
de la Haerta de Osuna, depositado porel 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta oorte en la 
C»ja general de Depósitos, teniendo pre
ferencia sobre esos mismos ouatro seño
res en cuanto á la participación que en 
dlobo remanente procede de la pane que 
en referida finca correspondía & 
D. Juan Garoia Rodrigo, y sobre don 
Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa, oon re-
laoión á la qne pertenecía á D. Fran
cisco y D. José María García Rodrigo; 
deolaranio también el mejor dereoho de 
la susodicha Archicofradía en ouanto á 

gocen de preferencia espeoial alguna los 
créditos da los expresados D. Antonio 
Giraldos Orga, D. Gerardo López Que
sada, D. Pedro y D. Manuel Gómez La
goa, á cuyos señores condeno á estar y 
pasar por estas declaraciones; pue9 a s i 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, sin haoer expresa oon-
denaoión de costas; disponiendo que me
diante la rebeldía en que se hallan cons
tituidos los hermanos D Pedro y D. Ma
nuel Gómez Lagoa, se notifique en Es
trados esta s-ntencia, publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
los periólioos oficiales de esta oorte.= 
Luis Rodríguez de Llera. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentenoiaqueantecede por el señor don 
Luis Rodríguez de L'era, Ju^z d^ prime -
ra instancia del districo de la Inclusa en 
Madrid, el mismo dia de su fecha y h a 
llándose celebrando audiencia públioa 
eu el sitio acostumbrado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1905 = Doy 
fe: ante mí, P. H., Manuel Zarandieta.» 

Y siendo desconocido el domicilio é ig
norándose el actual paradero de los de
mandados rebeldes, D. Peiro y D. Ma
nuel Gómez Lagoa, se notifioa la anterior 
sentencia por medio del presente edloto, 
que se publioará en los periódicos oficia
les de esta corte. 

Madrid 2 7 de Diciembre de 1905.=« El 
actuario, P: H., Manuel Zarandieta. 

6 2 . - P . 
ALCALÁ DE HENARE3 

D. Pedro de Solis Alonso, Juez de Ins
trucción de esta oiudad y su partido. 

Por el presente odioto hago saber: Qae 
en la pieza separada de embargo de bie
nes del procesado Enugenio González 
Ruiz, procedente de la causa seguida 
contra el mismo, por homioldlo, se saoa á 
la venta la cuarta parte que le correspon
de de las finoaa sitas en termino muuioi-
pal de Mejorada del Campo, que pertene
cieron á su madre Vicenta Ruiz Huete, y 
ouyas l incas, oon la cantidad en que han 
sido tasadas, son las siguientes. 

Pesetas 

La oasa sita en la Plaza de Ma-
oarío y señalada oon e! núm. 2, 
que forma una sola, lindado toda 
elía por su derecha entrando con 
la calle de la Soledad; izquierda, 
oon la de herederos de José Bo
llón, y espalda oon la calle de las 
Procesiones; Be halla actualmen
te dividida en tres porciones, per-

Pesetas 
drados, tasada en la cantidad de 
quinientas pesetas 50g 

La mitad de una tierra de se
cano en el Vallejo, deonberesta 
parte nueve celemines equiva
lentes á 25 aréas 72 cénúnreas 
que linda toda ella al Sabiente 
con el camino alto de Velilla; Me* 
diodia, otra de herederos de don 
Pedro de Ayala, Poniente y Nor
te oon el oamino bajo de Velilla, 
tasada en 80 pesetas 3q 

Tercera parte de una viña en 
las Viudas, de caber -475 oepas, 
en una superficie de una fanega 
dos oelemines de tierra, equiva
lentes A 39 áreas y i>5 oentáreas 
que linda al Saliente y Mediodía, 
con la parte de su hermano Pe
dro Ruiz; Poniente \JL da su her-
maua Maria Ruiz, y al Norte la 
Señora Marquesa do Guadaloá-
zar, tasada en 175 pesetas 175 

Teroera parte de otras viñas 
en el oamino de Aloalá, que con- ' 
Mene 531 vides y 27 olivos en 
una fanega y ocho celemines de 
tierra equivalentes A 57 áreas seis 
ceutiáreas, que linda al Sal iente 

! parte igual de su hermano Pedro 
| Ruiz; Me liodla oamino referido 
i Poniente y Norte D. Federico 
i Garoia Patón, tasada en 300 pe-
I setas 300 
i Teroera parte de un olivo en 
' eloaminode Soto Gordo, de oon-
, t̂ ener esta parte 51 olivos en una 
I fanega y 6 celemines de tierra, 
! equivalentes á 51 Are** 36 oen-
¡ tiáreas, que linda al Saliente otro 
I de Pedro Ruiz; Mediodía dona 
I Benita Valdés; Poniente y Nor

te D. Federico G »rola Patón, ta
sada en 300 pesetas 300 

Total 2 . 55 

Almazán, ouyo aotual domloiilo se desco
noce, previniéndoles á los primeros que 
de no verlfloarlo ouarenta y ooho horas f cualquiera otros bienes muebles ó in

do la señalada para la c e l e b r a c i ó n ( muebles que á los deudores pudieran 
d 1» jad'*» n 0 P o d r a n conourrir á ella ni j perteneoer y respeoto de los ouales no 

teneoienao á los herederos de Vi-
oenta Ruiz Huete, la que linda 
por su derecha entrando con la 
de María Ruiz; izquierda la de 
Pedro Ruiz, y espalda la oalle de 
'as Procesiones, la que ocupa una 
área aproximada de 80 metros 
ouadrados, compuesta de planta 
baja, y cámaras construcción de 
ladrillo oon cubierta de teja, ta
sada en la cantidad de setecien
tas oinouenta pesetas 

La casa de la oalle de la Igle
sia, sin que oonste sunúmero, que 
en la actualidad ¡inda por su de* 
reoha entrando oon Pedro Mar
tínez, antes Mariano Valero, iz
quierda, las de Lucia Gallego y 
Eustaquio Sánohez, y espalda 
¡as de la señora Marquesa de 
Guadalcázar; se oompone de un 
solar sin edificar de una seperfi-
oie aproximada de 100 metros, y 
una oasa habitación en planta 
baja, construcción de tierra y la» 
dril lo, con cubierta de teja, que 
ooupa una área de 80metros cua-

750 

Cuya subasta tendrá lugar el dia vein
ticinco do Enero p-óxtrao y hora de 
las once de la manan*,«a la Sila de au-
dienoia de este Juzgado; adviniéndose 
que no se admitirán posturas que no oa-
bran las dos terceras ptrtes; que p.-.ra to
mar parte en la subasta deberán los Imi
tadores oonsignar previamente en lamo
sa del Juzgado una o*ou lad igual por lo 

¡ menos al diez por ciento efeotivo de di
chas sumas, sin ouyo requisito no serán 
admitidos, y que de las expresadas fln-
oas no existen títulos de propiedad. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Dioiembre de 1905 =Pedro de Solis. = El 
Aotuario Lioenoíado, Regino ViHalvilla. 

221 —211. 

BANGO Ütí üSPAftA 

Habiéndose ex'raviado el resguardo 
del depósito intrasmisib'e núm. 34.353 
expedido por este Establecimiento en 4 
de Agosto de 1899 á f ivor de loa harede-
ros de D. Juan Ah»nso y Alons», «e añon
óla al público por pritn-ra vez para qde 
el que se orea con dereoho á reo '» m a r « 
lo verifique deotro del plazo de dos me
ses, á oontar desde la inserción de este 
anunoio en los perlódioos oficiales, Qac*~ 
ta de Madrid y BOLBT N OFICIAL D E

0

E ^ 
provincia, según deiermna el art. 6\ 
Reglamento rigente de este B*ooo; 
virtiendo qae, transcurrido dtoho pl**£ 
sin redamación de tercero, se e X P ? ^ h o 

el correspondiente duplioado de di 
resguardo anulando el primitivo 
dando el B inoo exento de toda respon»»-
bilidad. v i 

Madrid 11 de Dioiembre de I90o.=>" 
Vicesecretario, Franolsoo Belda. ai —P. 

Esouela Tipugr* ü 0 * 
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* « * «hhte j пЫшЫ e» cslc periódico oficial doranlc 
el mes de Diciembre de 19 03 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto, oreando una Comisión 

extraparlamentaria encargada dc'eslu
diar a trnnsi'orniioirtn del actual Im
puesto de consumos.—DI» 15, núm. 2í>í». 

ídem deoldiendo á favor de la Admi
nintranión, una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Almería y el 
Juez de Instrucción de Yergal.— Día 26, 
núm. 308. 

ídem Id. entre el id. de id. y el Juez 
de Instrucción de Vera.—Dia. 27, núme
ro 309. 

Ministe) io de la Gobernación 
Real Orden Circular, acerca'del exnoto 

eumpllmiento do la legisKoióii sobre dea
canso dominical.—Dia 11, núm. 295. 

Ídem relativa a la suspensión del Al
calde y Concejales de.1 Ayuntamiento de 
Callosa de Ensarrin.—Dia 11, núm. 295. 

Ídem dcolarando Corporaoióu oficial al 
Colegio de Veterinarios de esta capital.— 
Día 11, núm. 295. 

Ídem deolarando la legalidad do la 
constitución del Colegio de Veterinarios 
de Madrid.—Día 18, núm. 301. 

Real Orden Circular, aceroa de la 
«Transferencia de libretas de las Cajas 
de Ahorro* —Dia 19, núm. 302. 

ídem revocando una providencia del 
Gobernador de Alicante, por la que dicha 
autoridad decretó ra suspensión del 
Ayuntamiento de Benlsa.— Día 19, nú 
mero 302. 

ídem Circular disponiendo la remisión 
de los estados délas multas Impuestas 
por los A'oaldea, por inoutnpüraiento de 
la Ley del Descanso domlnioal.—Dia 20, 

.núm, 303. 
Gobernación 

ídem sobre traslaoión de cadáveres 
procedentes del Extranjero.—Día 20, 
núm. 303. 

ídem otorgando al Presidente del Co
legio de Veterinarios de Córdoba la de
olaraolón de Corporación oíicial.—Día 20, 
núm. 303. 

Real orden estiman l i un recurso in
terpuesto por la Juuta municipal de Ca
•*r de Palomero.—Día 21, núm. 305. 

ídem Circular haciendo extensivo á los ; 
J* armaceútloos el Real Decreto de 2 de I 
Noviembre último.—Día 22, uúm. 305. 

Reales ordenes resolviendo expedientes 
Je suspensión de loa Alcaldes y Conce
d e s de Lope (Uuelva), Bonares (Huelva) 
y Navamarcuende (Toledo;.Dia 27, 
n&«n. 309. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden disponiendo se adlolone al 

5*01. 29, de la Tabla de exenciones, uñi
g a l Reglamento de Industrial, un pá
£*fo referente á la exenolón del pago de 
^jntribuoión al alcohol elaborado en des
¿, r | * contigua á bodega de vinos.— 

'* 11, núm, 295. 
iaemampllaado la habllltaolón delpuer

. innominado Caiablanca (Murcia).— 
D | * 2 9 > núm. 311. 

ídem disponiendo se ap ique A las mer
c a s i t a i i H n a 8 i a primera tarifa de 

u e*lro aranool.—Día 29, núm. 311. 
Ministerio de Fomento 

Real orden sobre aprobación y publi

cación do proyectos do nuevas t*rií*ft do 
transportes de mercancías por ferroca
rril.  Día 11, núm. 295. 

lío il deoroto estableciendo paradas de 
aemeiita es en varias GranjasInstitutos 
de Agricultura—Día 18, núm. 801. 

Real orden oreanJo una estación 
enológloa eo la ciudad de Rcns.—Día 510. 
núm.'312. 

Ministerio de Marina 
Sefinlaodo fecha para la subasta de 

oarl ón Inglós, para loi boquea de gue
rra.—Día 14, núm. 298. 

Gobierno Civil 
Circular a los Alcaldes que so expre

san, ordenado la Inmediata.remisión de 
las oertifioaoiones del Aota doi Escrutinio 
general de la elección de Concejales, ve
rificada el 16 de Noviembre último.— 
Día 2, núm. 288. 

Relación nominal do los interesados en 
la expropucióu que ha de haoorse para 
construir la carretera de Humera a la Es
tación de Pozuelo.—Día tí, núm. 201. 

Ídem de las fincas declaradas «Veda
dos de oaa ,».—Día 11. num. 295. 

Circular sobre la ejecución de la ley 
do Pesas y Medidas —Día 13, núm 297. 

Disponiendo que los Secretarios de los 
Ayuntninleutos do etta provínola, hagan 
leer A los Maestro» de las Escuela* públi
cas, existentes en su térmiuo municipal, 
la Circular, que se inserta, do la Inspec
ción de primera enseñanza;—Día 18, 
núm. 301. 

Circular sobre remisión, en el plazo 
que se fija, de las cuentas municipales 
uel afio actual.—Día 22, núm. 305. 

Diputación Provincial 
Sesión del dia 4 de Noviembre de 

1905.—Día I.°, núm. 287. 
ídem Id. Id. 22 id. id. id. Id.—Día 2, 

número 288. 
Distribución de fondos.—Día 4. núme

ro 289. 
Sesión de 25 de Noviembre de 1905.= 

Día 22, uúm. 305 
Ídem id. l.° de Diciembre id. id.— 

Día 25, núm. 307. 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos interinos, 

adoptados durante el mes de Agosto del 
presente afio —Día 8, núm. 2^3. 

ídem id. en la sesión dé 11 de Dioiem
bre de 1905.—Dia 13, núm. 297 

ídem la. en la sesión de 13 de Dioiem
bre de 1905.—DÍA 16, núm. 300. 

Ídem id. en la sesión extraordinaria de 
14 de üioieuiore de 1905.—Dia 18, núme
ro 301. 

Ídem en la sesión de 18 de Dioiembre 
de 1905.—Dia 20, núm. 303. 

Ídem id. en ta sesión ue 19 de Diciem
bre de 1905.—Día r¿i,«iú¡u. 304. 

Junta provincial de Instrucción publica 
de Madrid, 

Ordenando la remisión de I03 presu
puestos de material de las Escuetas, para 
el afio de 1906*.—Dia tí, núm. 291. 

Ayuntamiento de Madrnl 
Extraoto de los acuerdos adoptados en 

el mes de Ootubre último.— Dia 7, núme
ro 292. • 

Acuerdo para contratar en pública su 
bftsta. la construcción de dos trozos de 
alcantarillado, en la calle del General 
P*rdifi*B.—Día 8. núm. 2«3. 

ídem aprobando los pliegos de con licio
nes de ln subasta para contratar et su
ministro de papel oartudna y cartones, 
para la Imprenta y Litografía munioi
pal.—Día 8, núm. 298. 

Ídem id. do piensos, para el ganado de 
varias caballerizas.—Ola 8, núm. 293. 

ídem ae menestra y utensilio, para los 
acogidos en San Bernardíno, Depósito de 
Mendigos y Asilo do la Nuche—Dia 8, 
núm. 293. 

ídem para contratar en públioa subasta 
la oonstmoolón de dos trozos de A l c a n t a 
rillado.—Día !), núm. 294. 

llera abriendo concurso público parala 
adqnisición do dos cabaPos.— Día 9, nú
mero 294. 

ídem aprobando 1« a pliegos de condicío
nes de la subasta para contratar el sumi
nistro de menestra y utensilio, para los 
aoo^.dos ÓH loa Asilos 2.° y 8.° de San 
Bernardíno.—Din 12. uúm. 206, 

ídem para contratare! suministro de to
cino, A las Casai de Sooorro de esta oa
pital.—Dia 12, núm. 296. 

ídem id. de gai banzos, a idom id.—Dia 
12, núm 296. 

ídem par A contratar la construcción de 
207'tíO metros lineales de alcantarillado, 
< ,i i..a c i: e : >ie Monte Esquínz \ y üofia 
Blanca de Navarra.—Dia 12, número 
296. 

Abriendo concurso públioo para a pro
visión de oa tro plazas de Jefe de Zuna 
del servíelo contra Incendios.—Día 12, 
núm. 296. 

Convooan^o A oposiciones para proveer 
dooe plazas :e P r a c t i c a n t e s del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal.—Dli 12, 
núm. 296. 

Abriendo concurso para U admisión de 
proposición», de locales para la lobtala
oióu do la Casa de Sucorro del distrito 
de la Latina.—Día 12, núm. ¿96. 

ídem Id. d. 1* del distrito do Buenavis
ta.—Día 12, ¡lúm. 296. 

Acordando taseparaoión ^"ovarios Mó
dicos sapernnmerarios del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia municipal.—Día 
12, núm. 296. 

Dtstrtbuolóa de fondos.—Dia 12, nú
mero 296. 

Acuerdo para contratar eu pública su
basta, el suministro de pan e n el primer 
Asilo de San Bernadino, Depósito do 
Mendigos y Casas de Socorro de ejta 04 
p u a l . — D i a 13, núm. 297. 

Iiemií. la construccióndj75 metros de 
alcantarillado en la oalie del Príncipe de 
Vergara.—Día 13, núm. 297. 

Ídem id. de 188 id. en la callede Veláz
quez.—Día 14. núm. 298. 

ídem id. el suministro de carne á las 
Ca*i»s de Sooorro.—Dia 14, núm. 298. 

Dlstríbuoión de fondos.—Día 14, nú
mero 298. 

ídem, id. Id.—Dia 16, núm 300. 
Acuerdo aprobando 1<JS pliegos de la 

sub ta a para contrapar la euagenaoión 
del solar, núm. 15, de la Plaza de la Ce
bada.—Día ltí, núm. 300. 

Distribuoión de fondos.—Día 19, nú
mero 302. 

Haciendo sabor los arbitrios que la 
Junta munioipa) ha autorizado al Ayun
tamiento para oobrar durante el afio 1906. 
—Día 23, núm. 806. 

Acuerdo para contratar en públioa su
basta el suministro do papel, cartulina y 
oartones necesarios* para la Imprenta y 
Litografía municipal.—Dia 23, núm. 806

Deorcto de la Aloaldia anunciando 
nueva licitación para contratar el ser
vicio de arrtstre del material contra In
cordios.—Día 23, núm. 306. 

ídem el suministro do monestra y uten
silio necesario para los acogidos en el 
primer Asilo do San Bernardinu, Depó 
sito de Mendigos y Asilo de la Noche.— 
Día 2tí, núm. 808. 

ídem id., de idem para loe Ídem en los 
Asiles ^egundo y tercero de idem—Dia 
80, núm. 302. 

Ofreoiendo concurso públioo para la 
instalaoión y explotación de klnskos para 
venta de flores y pájaros en ei Salón del 
Prado.—Día 80. núm. 312. 

Acuerdo para contratar en públioa su
basta el suministro de piensos para el 
ganado de las caballerizas d* S. E. y 
otras.Día 30. núm. 312. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
de ¡a subasta para contratar el suminis
tro de oal oaústloa, necesaria para los en
terramientos en los Cementerios de Nues
tra Sefiora do la Almudena y Civil del 
E«te.—Día 30, núm. 312. 

Delcjación de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Abriendo nuevo oonourso para la pre
sentación de proposiciones pira el arien
do de un looai destinado A as oficinas de 
la Delegaoión. —Día 20. núm. 803. 

Tesorería de Haciendt de la provincia, 
de Midrii 

Deolarando laoarsos en el primar gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100, 
sobre el Importe de sus descubiertos, A 
varios contribuyentes de esta ovpiul.— 
Dia 2. núm. 288. 

ídem id., ll.—Dia 4, núm. 289. 
ídem id., Id.—Dia 11, núm. 295. 
ídem id , id.—Di» 22, núm. 804. 
ídem id., id. Dia 28, núm. 310. 

Ajdministraciófi de Hacienda de la 
provincia de Ma Irid 

Circulares sobre remisión de ios pa
drones de célalas personales y de oa
rruajes de Lujo.—Dia 5. núm. 290. 

I Jeui de los expedbntes para cubrir el 
encabezamiento de Consumos.—Dia 21, 
núm. 804. 

Distrito jorestal de Madrid 

flan de aprovechan entos forestales 
de. 1905 A 1906; (teroeras subastas).—Día 
2, núm. 288. 

Región Agronómica de Castilla la Nueva 

Relaoión de las Ünoas infestadas de 
cauuto de langosta.—Día 5, núm. 290. 
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